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— Hugo Botto Oakley 
Curriculum Vitae 

 
ES: 
 
 Abogado. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Católica de Valparaíso. 1984. 
 Diplomado en Finanzas,  Universidad Católica de Valparaíso, 1999. 
 Magíster en Derecho Procesal. Facultad de Derecho. Universidad Nacional de Rosario. 2001. 
 Doctor en Derecho. Facultad de Derecho. Universidad Nacional de Rosario. 2003. 
 Profesor titular Cátedra de Derecho Procesal Universidad Andrés Bello. 2003-2005. 
 Coordinador Cátedra de Derecho Procesal Universidad Andrés Bello, sede Viña del Mar. 2003-2005. 
 Miembro de la Asociación Mundial de Abogados de Derecho de Seguros A.I.D.A. Sección Chilena. 1996. 
 Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Marítimo. Desde 1997. 
 Miembro del Instituto Panamericano de Derecho Procesal. Desde 2001.  
 Miembro Fundador de la Academia Latinoamericana de Derecho Procesal. Desde 2000. 
 Abogado integrante del Cuerpo de Arbitros del Centro Chileno de Arbitrajes de Seguros y Reaseguros 

dependiente de la Asociación Internacional de Derechos de Seguros, Sección Chilena (AIDA CHILE). 2000. 
 Miembro honorario del Centro de Estudios Procesales de Córdoba-Argentina. Desde 2002. 
 Incorporado en la Lista de abogados integrantes de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valparaíso, 

para el año 2004 y 2005 e Incorporado en Terna. 2003-2004. 
 Post-Graduado en “FINANZAS”.  Escuela de Comercio Contadores Auditores, Universidad Católica de 

Valparaíso, Duración 1 año. 1990. 
 Diplomado en “COMERCIO INTERNACIONAL”. Mención EXPORTACIONES E IMPORTACIONES. Es-

cuela Superior de Comercio Exterior, Valparaíso. Duración 2 Semestres. 1991. 
 Diplomado en “AGENCIAMIENTO ADUANERO” Universidad de Aconcagua.  Duración 1 Semestre, 2º 

Semestre año Académico 1993. 
 
HA SIDO: 
EN LA FUNCION PUBLICA: 
 
 Defensor Público de la ciudad de Los Andes, Calificación Lista 1 Unanimidad Corte de Apelaciones de 

Valparaíso y Corte Suprema. 1985-1999. 
 Presidente Junta Electoral Provincia de Los Andes. 1987-1999. 

 
EN LO ACADEMICO: 
 
 Ayudante en la Cátedra de Derecho Procesal Escuela de Derecho Universidad Católica de Valparaíso. 

1982-1986. 
 Profesor Instructor contratado en la Cátedra de Derecho Procesal Escuela de Derecho Universidad Cató-

lica de Valparaíso. 1984-1987. 
 Profesor titular Cátedra de Derecho Procesal Universidad Adolfo Ibáñez. 1995-2001. 
 Profesor visitante. Programa  Diplomado sobre Reforma Procesal Penal, Facultad de Derecho Universi-

dad Austral de Valdivia. 2001. 
 Profesor visitante. Programa de Post Grado Magister en Derecho Procesal,  Facultad de Derecho, Uni-

versidad Nacional de Rosario. 2001. 
 
HA PUBLICADO: 
 
 “Algunas reflexiones sobre la reticencia en el contrato de seguro”. Revista Chilena de Derecho de Segu-

ros.  Año 2 Nº 2. 2000. 
 “Algunas consideraciones en torno al concepto de lo razonable, a la luz de las medidas para mejor resol-

ver del Código de procedimiento civil chileno”. Inédito. 2000. 
 “Nuevo proceso penal y seguridad ciudadana”.  Artículo publicado Diario El Mercurio de Valparaíso.  

2001. 
 “Nuevo proceso penal, seguridad ciudadana y garantismo”.  Artículo publicado en Diario La Semana 

Jurídica. 2001. 
 “Algunas consideraciones en torno al concepto de lo arbitrario, en cuanto a la labor de sentenciar del 

juez, en el Código de procedimiento civil chileno”.  Inédito. 2001. 
 “inconstitucionalidad de las medidas para mejor resolver”.  Editorial Fallos del Mes. 2001. 
 “Código de procedimiento civil de Chile, concordancias explicadas”.  Editorial Libromar, en coautoría. 

2003. 
 “Inconstitucionalidad de las medidas para mejor proveer”.  Editorial Juris – Argentina. 2004. 


